
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado-2020-0551 

 

Agotado el trámite de instancia, procede el despacho a dictar sentencia al 

interior del proceso de restitución de inmueble arrendado instaurado por 

Marleny Gutiérrez Ospina contra Cesar Augusto Cardenas Barrera, previos los 

siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

1.- A través de escrito sometido a reparto el 30 de julio de 2020 (fl. 15, ítem 

01), Marleny Gutiérrez Ospina en causa propia formuló demanda de 

restitución de inmueble arrendado en contra de Cesar Augusto Cardenas 

Barrera, con fundamento en la causal de incumplimiento en el pago de los 

cánones de arrendamiento, y como consecuencia solicita se declare terminado 

el contrato suscrito entre la primera como arrendadora y el segundo como 

arrendatario, sobre el local 2, ubicado en la carrera 92 No. 85 A 60 de esta 

ciudad, y la restitución del citado predio. 

 

2.- En sustento de sus pretensiones, expuso que el 19 de septiembre de 2019 

celebró con el demandado un contrato de arrendamiento sobre el local 2 

situado en la carrera 92 No. 85 A 60 de esta urbe, a un término de doce (12) 

meses; que el canon acordado fue la suma de $650.000,00; que entró en mora 

en el pago de las rentas de febrero a julio de 2020. 

 

3.- Afirmó que a la data de radicación del litigio el convocado no ha hecho 

entrega del establecimiento arrendado, pese a lo pactado en conciliación el 

20 de febrero de 2020, donde se estableció la fecha de entrega de la 

propiedad, según consta en el numeral 3 del libelo genitor. 

 

4. El 27 de octubre de 2020, se admitió el libelo (ítem 03), decisión que le fue 

notificada a Cesar Augusto Cardenas Barrera conforme lo previsto en el 

artículo 301 del Código General del Proceso, quien dentro del término de ley 

contestó la demanda, ni acredito el pago de los canones adeudados. 

 

II. CONSIDERACIONES 

1.- Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, 

demanda en forma y competencia del Juzgado, obran en autos y no se 

observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta 

aquí actuado. 

2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1973 del Código Civil, el 

arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra, 

o prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio 



determinado (bilateral). Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de 

voluntades sobre la cosa y el precio, por ello puede celebrarse verbalmente. 

Es oneroso, conmutativo y de ejecución sucesiva. 

3.- En tratándose de restitución de inmueble arrendado, preceptúan las reglas 

3º y 4º del artículo 384 del Código General del Proceso, que si el demandado 

no se opone en el término de traslado, se dictará sentencia de lanzamiento, 

lo mismo sucede en caso de que la demanda se fundamente en falta de pago 

de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos 

a que esté obligado el convocado en virtud del contrato, donde éste no será 

oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes 

del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la 

demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto 

de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 

arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 

las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquél. 

4.- En el caso concreto resulta aplicable las disposiciones normativas en cita, 

como quiera que a folios 1 al 3 del ítem 01 se incorporó el contrato de 

arrendamiento suscrito por Marleny Gutiérrez Ospina como arrendadora y 

Cesar Augusto Cardenas Barrera en condición de arrendatario, respecto del 

inmobiliario localizado en la carrera 92 No. 85 A 60 local 2, el cual no fue 

tachado como falso o inexistente por parte del convocado al momento de 

integrarse el contradictorio. Adicionalmente, tampoco se acreditó el pago de 

los cánones adeudados. 

5.- Por último, de conformidad con el numeral 1º del artículo 365 del Código 

General del Proceso, se condenará en costas a la parte demandada. 

III. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 

Transformado Transitoriamente en el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 

celebrado entre Marleny Gutiérrez Ospina como arrendadora y Cesar Augusto 

Cardenas Barrera en condición de arrendatario, respecto del bien ubicado en 

el apartamento 211 interior 8 ubicado en la carrera 92 No. 85 A 60 local 2 de 

esta ciudad. 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble local 2 situado en la 

carrera 92 No. 85 A 60 de Bogotá, D.C., a favor de Marleny Gutiérrez Ospina 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. De no 

cumplirse lo anterior, para la práctica de la diligencia de entrega se comisiona 



al Alcalde de la localidad respectiva, a quien se le librará despacho comisorio 

con los insertos y anexos pertinentes. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 

a efectuar la liquidación respectiva, sin agencias en derecho por no aparecer 

causadas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0581 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por el 
Banco Finandina S.A. contra José Isidro Parra Guama, por pago total de la 
obligación y las costas. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Monitorio 2020-0714 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada Anyela Ivonn Guerra Santamaria se 
notificó personalmente del auto que ordeno requerirla, quien dentro del 
término de ley no señalo las razones por las que considera no deber la 
obligación. 
 
2. Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al señor Jose Parmenio Siachoque Sora del auto admisorio, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a partir 
del 31 de agosto de 2021. 

 
Por secretaría remítase la demanda y sus anexos al citado y contabilícense los 
términos concedidos. 
 
3. Del documento obrante a ítem 23 córrasele traslado a la parte actora para 
que manifieste lo pertinente. Comuníquesele 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Civil 075 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: daeacaeec17ea924d147602b28568f2ac703e57dc285ae66953d0123b8e95d10 

Documento generado en 08/09/2021 12:37:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 90 de hoy 9 de septiembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0725 
 
1. Incorpórese a los autos los anteriores documentos referentes al envío del 
citatorio de que trata el artículo 291 del C. G. del P. a la parte demandada, 
con resultado negativo. 
 
2. De otra parte, la nueva dirección de notificación, agréguese a los autos. 
 
3. Téngase en cuenta que el demandado Edwin Leonardo Pinilla Aldana se 
notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 

 
4. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0737 
 
1. Visto el escrito que obra a ítem 01 del cuaderno 3, se tiene como notificado 
por conducta concluyente al demandado Luis Fernando Toro Castaño del auto 
de apremio, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del 
C.G.P., a partir del 10 de agosto de 2021. 
 
Por secretaría remítase la demanda y sus anexos al citado ejecutado y 
contabilícense los términos concedidos. 
 
2. Ínstese a la parte actora para que adelante el enteramiento del auto que 

libra mandamiento de pago a Andres Felipe Londoño Cruz. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0737 
 
Se rechaza la solicitud de nulidad que precede, toda vez que lo alegado no se 
encuentra en los casos previstos en el artículo 133 del Código General del 
Proceso. 
 
En todo caso, se le advierte al demandado que en trámite de la referencia no 
se ha proferido sentencia, por lo tanto, puede ejercer su derecho a la defensa 
una vez se encuentre notificado y que los hechos que configuran las 
pretendidas faltas deben ser alegadas como excepciones de merito o en su 
defecto, como el mismo ejecutado lo manifiesta en su petición, como 

excepciones previas, según corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0804 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 21 de enero de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Administración e Inversiones Comerciales S.A. - 
Adeinco S.A. contra Karen Julieth Real Prada, para que pagara al demandante 
las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la 

acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario 2020-0846 

 
1. Los soportes correspondientes al pago del canon de arrendamiento del mes 
de septiembre incorpórese a los autos y téngase en cuenta para los fines 
pertinentes. 
 
2. En atención a la solicitud que precede (ítem. 96), teniendo en cuenta que 
fue presentada con anterioridad a la fecha señalada para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., y el apoderado del demandado 
Pedro Pablo Martínez Méndez acreditó sumariamente que aquel padece de 
una enfermedad grave y se encuentra hospitalizado, se decreta la suspensión 

de la audiencia virtual programada para el día 10 de septiembre del año que 
avanza. Comuníquese a las partes. 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho para fijar nueva data y hora 
para su celebración. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0850 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por el 
Banco Finandina S.A. contra Adid Helena Méndez Hidalgo, por pago total de 
la obligación y las costas. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0871 
 
Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a los 
autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2020-0871 
 
Se rechaza el citatorio remitido a la pasiva obrante a ítem 05 de este legajo, 
dado que se indicó en forma errada la fecha de la providencia a notificar 
(1/22/2021), siendo la correcta 21 de enero de 2021, también se mencionó 
equivocadamente el término con el que cuenta la demandada para 
comparecer al juzgado (10 días), siendo el correcto 5 días y además, no se 
aportó el acuse de recibo en los términos del artículo 291 del C.G.P. 
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de 21 de enero de 2021 

con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo-2020-879 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 21 de enero de 2021, se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor del Aponwao Company S.A.S. contra Luis Fernando Melo 
Herrera, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó personalmente (Decreto 806 del 4 de junio de 
2020), quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo 
que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo -2021-10 
 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto de 06 de mayo de 2021, en el sentido de indicar que se decreta el 
embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N-529120 denunciado como de propiedad del 
demandado y no como allí se indicó, en lo demás el proveído permanece 
incólume. 
 
Por secretaría elabórese el oficio teniendo en cuenta lo aquí dispuesto. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-00037 
 
 

1. Incorpórese a los autos los anteriores documentos referentes al envío del 
citatorio y aviso de que trata los artículos 291 y 292 del C. G. del P. a la parte 
demandada, con resultado positivo. 

 
2. Previo a resolver sobre las citadas notificaciones y hasta que se allegue la 
confirmación por parte de Colpensiones de haber entregado los referidos 
documentos al demandado, con el fin de evitar futuras nulidades y una posible 
vulneración a los derechos fundamentales al debido proceso y defensa y con 

fundamento en el numeral 4º artículo 43 del Código General del Proceso, se 
dispone librar comunicación a la entidad citada con el fin de que consulte en 
sus bases de datos si existe evidencia de las direcciones físicas y electrónicas 
que tiene el ejecutado, y de ser el caso, lo manifiesten a este Despacho en el 
término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído. 
Ofíciese.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-00181 
 
Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 

Decretar el emplazamiento del demandado José Humberto Torres Cárdenas. 
 
Por Secretaría, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre de los sujetos emplazados. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00181 
 
1. Por secretaría remítase a la dirección electrónica que posee la parte 
ejecutante para recibir notificaciones personales el oficio No. 21-00798 de 18 
de mayo de 2021. 
 
2. Niégase la solicitud de tramitar el oficio de embargo ante las entidades 
destinatarias, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indican en los art. 78 y 125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte 
ejecutante deberá diligenciar la comunicación correspondiente, la cual se 
encuentra firmada electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su 
validez en la url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
o en su defecto la petente deberá solicitar cita presencial para ingresar a las 
instalaciones del despacho y retirar la circular para que proceda a radicarla. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Efectividad 2021-0214 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada Zulma R Aristizábal Aristizábal se 
notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Por secretaría elabórese el oficio ordenado en auto de 13 de mayo de 2021 
y remítase a la dirección electronica que posee la parte demandante para 
recibir notificaciones personales. 
 
3. Ínstese a la ejecutante para que aporte al plenario el certificado de tradición 

del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-190435 que acredite 
la inscripción del embargo aquí decretado.  
 
Así mismo, para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho 
y allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-258 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Edificio Dardanelos PH contra Héctor Barragán Castro por los siguientes 
conceptos: 

 
1. $144.250,oo por la cuota de administración de junio de 2017. 
 
2. $950.400,oo por las cuotas de administración de julio a diciembre de 2017, 
cada una a razón de $158.400,oo. 
 
3. $2.012.400,oo por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2018, cada una a razón de $167.700,oo. 
 
4. $534.000,oo por la cuota de administración de enero a marzo de 2019, 
cada una a razón de $ 178.000,oo. 
 
5.$1.440.000,oo por las cuotas de administración de los meses de abril, mayo, 
junio, julio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2019, cada una a 
razón de $ 180.000,oo. 
 
6.$1.910.000,oo por las cuotas de administración correspondientes a los 
meses de enero a octubre de 2020, cada una a razón de $191.000,oo.  
 
7. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, (01 del mes siguiente) 
y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren 
inferiores. 
 
8.$ 29.000,oo por la cuota extraordinaria de administración del mes de junio 
de 2019. 
 
9. Más los intereses de mora por la cuota extraordinaria de administración del 
mes de junio, desde el día siguiente a su exigibilidad, esto es 01 del julio de 
2019 y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el 
reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si 
fueren inferiores. 
 
10.$ 34.000,oo por el valor de la multa  por no asistencia a la asamblea del 
mes de junio de 2019. 
 



11. Más las cuotas ordinarias de administración, que se causen en lo sucesivo 
desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia 
definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
12. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (2 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Liliana del Rosario Peñaloza Cifuentes 
como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-258 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
Límite de la medida a la suma de $12’000.000,00. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00280 
 
 
1. Téngase en cuenta que el demandado José Albeiro Henao Quintero se 
notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00280 
 
1. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 20 de mayo de 
2021. 
 
Una vez elaborada la precitada orden remítase a la dirección electrónica que 
posee la parte ejecutante para recibir notificaciones personales. 
 
2. Niégase la solicitud de tramitar el oficio de embargo ante las entidades 
destinatarias, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indican los arts. 78 y 125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte ejecutante 

deberá diligenciar la comunicación correspondiente, la cual se encuentra 
firmada electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su 
validez en la url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
o en su defecto la petente deberá ingresar a las instalaciones del despacho y 
retirar la circular para que proceda a radicarla. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0295 
 
1. Téngase en cuenta que los demandados Bernardo Ottavo Reyes, Francy 
Esperanza Sánchez Gutiérrez y Jefry Smith Ottavo Marín se notificaron 
personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 
del auto de apremio y guardaron silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 
3. Por secretaría desglósese el memorial obrante a ítem 09 y 10 e Incorpórese 
en el cuaderno que corresponde. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0295 
 
En atención a la solicitud que precede, por secretaría líbrese comunicación a 
Experian Colombia S.A. y Transunion S.A., con el fin de que consulte en sus 
bases de datos si los demandados poseen cuentas abiertas o cualquier 
producto activo vigente en el sistema financiero, y de ser el caso, lo manifieste 
a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento 
de este proveído. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00322 
 
Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a los 
autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00322 
 
Se rechaza el citatorio remitido a la pasiva que obra a ítem 05 de este legajo, 
dado que se indicó en forma errada la fecha de la providencia a notificar 
(5/25/2021), siendo la correcta 24 de mayo de 2021, también se mencionó 
equivocadamente el término con el que cuenta la demandada para 
comparecer al juzgado (10 días), siendo el correcto 5 días y además, no se 
aportó el acuse de recibo en los términos del artículo 291 del C.G.P. 
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de 24 de mayo de 2021 

con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-0406 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante en escrito que 
precede sobre la entrega voluntaria del bien inmueble arrendado (ítem 21), 
el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de inmueble 
arrendado promovido por José Abelardo Gómez Domínguez contra Ignacio 
Antonio Bernal Quintero, por sustracción de materia, ante la entrega del bien 

dado en locación. 
 
SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la acción con las anotaciones 
del caso (art. 117 del C. P. C). 
 
TERCERO: Archivar el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0483 
 

Niégase la solicitud de tramitar el oficio de embargo ante la entidad 
destinataria, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indican los arts. 78 y 125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte ejecutante 
deberá diligenciar la comunicación correspondiente, la cual se encuentra 
firmada electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su 
validez en la url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
o en su defecto la petente deberá ingresar a las instalaciones del despacho y 
retirar el comunicado para que proceda a radicarlo y pague las expensas 

necesarias ante Registro de Instrumentos Públicos. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-00486 
 

Se rechaza la notificación remitida al demandado, toda vez que se observa, 
que su envío se llevó a cabo el 24 de marzo de 2021, como se evidencia en 
la certificación expedida por la empresa postal, data en la que aún no se había 
admitido el trámite que aquí se adelanta (6 de julio de 2021). 
 
Por lo anterior, se insta a la parte demandante, para que, de ser el caso se 
abstenga de remitir documentos que no corresponden a este proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0517 
 
No se tiene en cuenta la notificación personal remitida al demandado, toda 
vez que no se indicó la dirección física donde queda ubicado este despacho 
judicial (Cr 10 No. 14-33 piso 3°, Edificio Hernando Morales Molina), ni el 
correo electrónico institucional (cmpl75bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de 24 de junio de 2021 
con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Monitorio 2021-00518 

 
 
Previo a resolver sobre la póliza judicial que precede, acredítese el pago de la 
prima que prevé los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-00547 
 
1. Incorpórese a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes la 
solicitud realizada por la parte demandante ante el Fondo de Pensiones y 
Cesantías Protección. 
 
2. Una vez fenecido el término que tiene la entidad para resolver el derecho 
de petición, se resolverá lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-00586  
 
1. Previo a resolver sobre la notificación al demandado Milton Fabián Perdomo 
Mejía, alléguese el acuse de recibo de que trata el artículo 8 del Decreto 806 
de 2021. Nótese que lo allegado hace relación a la entrega exitosa, mas no 
acuse de recibido por parte del servidor receptor. 
 
2. Ínstese a la parte demandante para adelante el enteramiento de la orden 
de apremio del ejecutado Leonardo Calderón Mejía. 
 
3. Así mismo, para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho 

y allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Efectividad 2021-0673 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante en escrito que precede, 
el Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 

desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario 2021-00695 

 
Estando el proceso para resolver su admisión, se observa que debe adoptar 
una medida de saneamiento de conformidad con el artículo 132 del Código 
General del Proceso, la cual consiste en que se acredite la calidad de abogado 
de Elinda Patricia Martínez Urrego, toda vez que de conformidad con el artículo 
74 de la citada obra procesal, solo se puede otorgar poder especial para iniciar 
y actuar dentro de un proceso judicial a profesionales del derecho 
debidamente inscritos, lo anterior deberá ser allegado en el término de 5 días, 
so pena de rechazar la presente demanda. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-00707 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Bogota contra Cesar Eduardo Garzon Acosta por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 008206110010776, 
 

1. $ 20.518.228,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
7 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3 $2.843.010,00 por intereses corrientes. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Piedad Piedrahita Ramos como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-00707 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $30.370.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-00725 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Civil 075 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 8f2decbe10176893b072d3fa4320cb55219b5a01850cd4d9bcfe6407f2ade037 

Documento generado en 08/09/2021 12:38:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 90 de hoy 9 de septiembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ejecutivo 2021-00735 

 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-00745 

 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Monitorio 2021-00747 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, teniendo en cuenta el memorial allegado el 23 de 
agosto de 2021, a las 5:05 p.m. al correo institucional del Juzgado, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-00755 
 
Como no se dio cumplimiento a los numerales 1º y 2° del auto inadmisorio, 
puesto que no se corrigió la cuantía del proceso y tampoco se adecuó la fecha 
desde que se piden los intereses moratorios, el Juzgado de conformidad con 
el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-00759 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Pichincha S.A. contra Magda Liris Benjumea Pamplona por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré, 
 

1. $ 32.368.293,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
24 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3 $3.284.714,00 por intereses corrientes. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Ramiro Pacanchique Moreno como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 90 de hoy 9 de septiembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00759 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $46.349.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue Magda Liris Benjumea Pamplona como 
empleada o contratista del Instituto para la Economía Social Ipes Para lo cual 
se dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o 
empleador comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $53.480.000,oo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2021-0777 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 398 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de cancelación y reposición de título valor 
promovida por Haydee Maldonado de Bayona contra Banco Popular S.A. 
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario. 
 
Córrasele traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 
previa notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Ordénese la publicación del extracto de la demanda en un diario de 
circulación nacional, con identificación del juzgado de conocimiento. 
 
Reconócese personería al abogado Jairo Alberto Moya Moya como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Civil 075 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 00c510eecf01a61b0b298b448844361b54db43f25c4b27004ab8032e2ca184a3 

Documento generado en 08/09/2021 12:39:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 90 de hoy 9 de septiembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 


